
 

POLÍTICA DE COMPROMISO CON LA 
IMPARCIALIDAD, INDEPENDENCIA, 
INTEGRIDAD Y CONFIDENCIALIDAD 

ENG-POL007 
Fecha: 11/08/2024 

Rev. 05 Página 1 de 2 

 
ENGIPETROL por medio de su Gerente General, entendiendo la importancia de la imparcialidad, 
independencia e integridad en sus actividades y la confidencialidad de la información del cliente se 
compromete a:  

 Identificar los riesgos para la imparcialidad y encontrar la manera de minimizarlos o eliminarlos. 
 Fomentar la libertad de expresión de los colaboradores para que puedan denunciar de manera confidencial 

a compañeros que han actuado de manera desleal. 
 Fomentar la libertad de expresión de los colaboradores para que puedan denunciar cualquier tipo de 

presión, amenaza o soborno, interna o externa, que pueda sesgar los resultados de la inspección. 
 Escuchar los comentarios, dudas y consultas de los colaboradores sobre la imparcialidad y la 

confidencialidad. 
 Ser imparcial en todas las actividades de inspección que realiza dejando de lado lazos de amistad o 

solidaridad que afecten y sesguen los resultados. 

 No tener preferencias por empresas o personas y evitar conflictos de interés de manera que los resultados 
de mis operaciones o actividades se vean sesgados por esta razón. 

 No divulgar información confidencial a clientes, ente regulador, competencia y ex compañeros. 
 A comunicar a las autoridades de ENGIPETROL las relaciones personales que se sostenga con alguna 

persona que pertenezca a los entes reguladores y las relaciones con ex compañeros. 
 Preservar la seguridad y Salud de sus trabajadores. 

 Llevar a cabo todas sus actividades con total independencia, imparcialidad, integridad y confidencialidad. 

 A que los medios utilizados por ENGIPETROL para obtener apoyo financiero no comprometen en ningún 
caso la independencia, imparcialidad, integridad, confidencialidad y honestidad de sus actividades. 

 Encontrarse libre de presiones comerciales, financieras o de otra índole que puedan influir en los servicios 
que ofrece. 

 Documentar una identificación continua de los posibles riesgos que pueden afectar a la independencia, 
imparcialidad, integridad y confidencialidad, proponiendo acciones correctivas necesarias para la 
eliminación, mitigación o minimización de los riesgos que se identifican. 

 Que el servicio ofrecido por ENGIPETROL será transparente, imparcial y específico con respecto a las 
normativas consideradas en los documentos correspondientes a la operación de la empresa. 

 Fomentar la libertad de expresión de nuestros colaboradores para que puedan denunciar de manera 
confidencial a ex compañeros que estén actuando de manera desleal y desacreditando a la empresa, con la 
finalidad de mitigar comentarios que puedan afectar al buen nombre de la empresa. 

 Fomentar la libertad de expresión de nuestros colaboradores para que puedan denunciar cualquier tipo de 
amenaza o soborno por parte de personas ajenas a la empresa como ex compañeros o ente regulador. 

 Considerar que toda información del cliente es confidencial, así provenga de fuentes externas como: una 
persona que realiza una queja, de autoridades reglamentarias y ente regulador entre otros. 

ENGIPETROL asume la responsabilidad de esta política y de su aplicación en todas las actividades que realice 
la organización. 

 

Como trabajador, contratista, proveedor, visitante: 
 
Yo,                                                                                ,  con C I :                                                       ,  que  
ocupo  el  cargo                                                                         en ENGIPETROL entiendo la importancia de la 
Imparcialidad en las labores que realizo y la Confidencialidad de la información obtenida en mis actividades y 
me comprometo y declaro que: 
 Soy imparcial en las operaciones que realizo, Soy una persona honesta, recta, objetiva que no comete 

actuaciones desleales. 
 No tengo ni tendré preferencias por empresas o personas de manera que los resultados de mis operaciones 

o actividades se vean sesgado por esta razón. 
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 No dejo ni dejaré que lazos de amistad o solidaridad afecten y sesguen los resultados de mis operaciones 

o actividades. 
 En caso de que sea presionado, ya sea interna o externamente, para sesgar los resultados, me comunicaré 

con mi jefe Inmediato o en su defecto con el Gerente General por cualquier medio establecido. 
 No dejo ni dejaré que amenazas o sobornos afecten los resultados de mis actividades, y me comunicaré 

con mi jefe Inmediato o en su defecto con el Gerente General para comentar dichas actuaciones desleales. 
 No tengo ningún vínculo laboral, comercial o familiar con empresas privadas afines a las actividades de 

Engipetrol ni con el Estado. 
 En cualquier momento, durante mi contrato, si desarrollo algún tipo de relación comercial o familiar con 

algún colaborador (cliente, proveedor, compañero de trabajo) de ENGIPETROL, comentaré el hecho al 
jefe Inmediato para que la empresa haga uso de esta información al asignarme las actividades u operaciones 
que realizo, 

 No divulgaré información confidencial a clientes, ente regulador, empresas relacionadas y ex compañeros, 
 En caso que se maneje información confidencial que por ley deba divulgar, el cliente o la persona 

correspondiente debe ser notificado acerca de la información proporcionada, salvo que esté prohibido por 
la ley. 

 Mantendré la confidencialidad de la información que obtenga sobre el cliente directamente del cliente. 
 Mantendré la confidencialidad de la información del cliente que obtenga de fuentes distintas al cliente. 

 No estoy de acuerdo con el trabajo infantil y/o forzoso. 

 No estoy de acuerdo con la discriminación racial y de género. 

 Comunicaré a las autoridades de ENGIPETROL, las relaciones personales que se sostenga con alguna 
persona que pertenezca a los entes reguladores y las relaciones con ex compañeros. 

 No ingeriré bebidas alcohólicas o drogas prohibidas dentro de mi horario de trabajo, ni tampoco ingresaré 
en estado etílico ni bajo influencia de ninguna sustancia que afecte mi labor dentro de cualquier instalación 
que se preste el servicio. 

 Si identifico o detecto actos de corrupción e ilícitos me comunicaré con mi jefe inmediato o en su defecto 
con el Gerente General, esta comunicación será de forma confidencial. 

 Declaro no ser participé de algún compromiso laboral a cambio de pagos o dádivas antes, durante o después 
a ninguno de sus colaborades sobre mis actividades a desarrollar en la empresa, incumpliendo las leyes 
ecuatorianas conocido como actos de soborno o corrupción. 

 No emitiré ni validaré informes de inspección para el área de mecanizados u otras áreas que puedan crear 
conflictos internos. 

 No direccionaré la evaluación de conformidad a fin de beneficiar a otras líneas de negocio de la 
organización. 

 No desarrollaré actividades de asesoramiento sobre ningún proceso que tenga incidencia directa sobre la 
otra línea de negocio de la organización. 

Soy consciente de esta Política, lo he leído y comprendido; En caso de que incumpla alguna de las cláusulas 
mencionadas anteriormente y otras vigentes dentro de la organización, tengo conocimiento y acepto las 
sanciones que pudieran ser aplicadas a mi persona por incumplir con lo declarado. 
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